
I 

c:1JES .... ONES paEI D'DUUIES 

1. LA HISTORIA DEL DERECHO: CONCEPTO. OBJETO Y PROBLEMAS 
METODOLOGICOS , , , , ,. , , , , " , , , , , , " , , , , , , " , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 

l. Historia '1 Derecho. A) La Historia y el hecho histórico. l . La Historia como ciencia: 2. El 
juicio del historiador. B) El Derecho en el tiempo. l. Derecho. roorill Y usos sociales: 2. La 
historicidad del Derecho. 11. La Historia del Derecho )' su objeto. A) Delimitación m:l.lerial: Jo 
jurídico y lo extrajurídico. B) Delimitación espacial: Historia del Derecho "espaDol" e Historia 
universal del Derecho. C) Delimil<lción cronológica: la' periodincacicSn. 1. Consideraciones 
genernles; 2. PeriodificaciÓfl y Dogmática; 3. La exposición de la Historia del Derecho. 111. La 
Historia del Derecho corno ciencia. A) La Historia del Derecho. ciencia histórica. 8) La Historia 
del Derecho, ciencia juridica. C) La polémica subsiguiente. Posiciones principales. l . La historia 
juridica como historia de: textos; 2. La interpretación sincretica y conceptualista: 3. La Historia 
del Derecho como especialidad de la Historia: 4. El escepticismo en la polémica. Historia del 
Derecho e Histori .. total . O) Concepto y naturaleza científica de la Historia del Derecho. 1. 
Concepto: 2. La Historia del Derecho como ciencia inlnnsecarnc:nte dual. 

2, LA HISTORIOGRAFIA JURIDlCA"""" " .. """"""""", 

l. La Historiograffa española hasta la Escuela Histórica. A) Primeros testimonios. B) I...:l 
historiograffa jurídica de la Ilustración. C) Los historiadores del Derecho en el primer tercio 
del siglo XIX. 11 . La Escuela Histórica del Derecho. A) Orígenes. B) Desarrollo de la Escuela 
y orientaciones. el Influencia en Europa. 111. La hisloriograffil en la Espafta contemporáneil. 
A) Los precedentes: sociologismo y comparativismo; Pérez Pujol y Costa. Bl Hinojosa y su 
escuela. l. La Escuela y sus fundadores; 2. LasempresilS científicas: el Anuario; 3. Exposiciones 
generales y renovación metodológica; 4. La obra cientffica y docente de Alfonso García..{Jallo. 

D 

LOS TIEMPOS PRIMITIVOS: 
EL DESPERTAR DE LOS PUEBLOS DE ESPÜA 

17 

45 

3. LA ESPAÑA PRERROMANA .... , .............. , .. , , .. , ........ , .. .. 71 

1. Los pertodos más remotos. El hombre del Paleolítico. A) Formas de vida en el Paleolflico 
superior. B) Economía en lil era de la Gran D-u. e) El mundo del esprritu. 11. La Revolución 
Neolftica y la Edad de los Metales. A) Vida económica: agricultura. ganaderfa y comercio. B) 
Sociedad y cultura. 111. La España prenomana del último milenio a. C. Al Iberos, celtas y 
colonizadores mediterráneos. 8) Los pueblos de Espai\a: fonnas de vida. l . Los pueblos del 
none; 2. Los pueblos de la franja central: celtíberos y vacceos; 3. Los pueblos del -'rea oriental 
o ibc!:rica; 4. Pueblos meridionales. Los turdetanos y Tartessos . 

\ 



2 CURSO DE HISTORIA DEL DERECHO 

4. FUENTES DEL DERECHO Y SOCIEDAD POLlTICA . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 93 

5. 

1. Costumbre y leyes como fuentes del Derecho. A) Derecho consuetudinario patriarcal 
y matriarc:lL B) El Derecho escrito en Tarlessos . 11. Estructura de la sociedad política . 
A) Gens y gentilidades. B) Los vínculos de solidaridild pública: hospicio u hospitalidad. 
C) Los vínculos de sumisión personal: clientela y devlItio. 1. La clientela militar; 2. La 
devo(jo ibérica. O) Reyes y asambleas ciudadanas . l . Reyes, régulos y príncipes; 2. 
Asambleas populares. E) Colonias fenicias y griegas. La sociedad polftica bajo dominio 
cartaginés . 

ID 

ROMA Y LA VER'I'EBRACION DE ESPMIl 

EL PROCESO lURJOICO DE LA ROMANIZACION . . . . . . . . . . . . ... .. .. . . 

1. Derecho rom.mo y derechos indígenas. A) La romanización: consideraciones genera
le s. B) Roma en España : pactos y deditio . l . Ciudadanos , latinos y peregrinos ; 2. L.as 
concesiones seleclivas del derecho romano. 11. Las concesiones generales del derecho 
romano. A) El alargamiento de la lalinidad por Vespasiano . B) Caracalla y la conce
sión de la ciudadanía . l . La cláusula restrictiva de la COIIStitutj(} Alltoninialla; 2. Los 
peregrinos posteriores y la diferenciación social. 111. Derecho romano y derecho 
provincial español. Al El derecho romano . B) El derecho romano en Hisp:lnia . C) El 
derecho romano vulgar. 

109 

6. ORGANIZACION PROVINCIAL y MUNICIPAL DE HISPANIA .. ... . ... '. 125 

l. El régimen provinci:ll. A) Provincia y (ex provincial'. B) División de Espafta en 
provincias. l . Las reformas de Augusto; 2. Reformas de Diocleciano y Constantino. C) 
Sistema de gobierno. 1. Los magistrados; 2. Las asambleas populares . 11. El régimen 
municipal. A) Clases de ciudades. l . Ciudades indígenas o peregrinas: 2. Colonias y 
municipios rom:lnos. B) Las leyes de colonias y municipios; 1. Ley de Ursa: 2. Ley Plavia 
Municipal : leyes de Salpensa , Málaga e lroi . C) El gobierno local. l . Los magistrados : 2. 
L4l curia municipal. 

7. ESTRUCTURA ECONOMICA, SOCIAL y ADMINISTRATIVA DE HISPANIA 143 

l. La vida económica . A) Las fuentes de riqueza . l . El sector agropecu:lrio: 2. Industria, 
obras públicas. comercio. B) La minería y su regulación jurídica: los Bronces de Vipasc:l . 
C) Explotaciones agrarias y origen del régimen seftorial. 11 . La sociedad. A) Estructura social . 
\. Los hombres libres; 2. Los esclavos. B) La crisis del Bajo Imperio. 1. La adscripción a los 
oficios . El colonato; 2. Las revucllas campesinas; 3. El patronato. 



INDlCE 3 

8. LA ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA. LA HACIENDA. EL EJERCITO Y LA 
IGLESIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 

1. La administración de Justicia. A) Jurisdicción ordinaria y jurisdicciones especiales. B) Los 
distritos judiciales o t:anVf'nl¡ ;ur;did. 11 . La Hacienda hisp:mom>mana. A) Los órganos 
financieros. 8) Los impuestos. l . Impuestos directos: 2, Impuestos indirectos: 3. La recauda
ctón de tributos, 111. El ej~rcilO en Hispania. A) Etap:t republi~na : ejc!rcito y romanización. 
B) La organización del ej~rcito a p:trtirde Augusto. 1. Legiones y muiUa: 2. L:1s reformas del 
Bajo Imperio. IV, La Iglesió:! y el Esmdo, A) L:l organiZ:lción eclesi;isli~ y su base soci:l!' B) 
Las fuentes jurídicas, 

IV 

LA ESPÚA VISIGODA: 
EL CREPVSCVLO DE LA ROMANIDAD 

9. LOS PUEBLOS GERMANOS . ESTRUCTURA ECONOMICA y SOCIAL 
DE LOS VISIGODOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 

1. Los pueblos bárbaros y su asentamiento en la Península. A) Las invasiones y su carácter. 
1, Bárbaros contra b5rbaros: cllogro de la unidad pol"ica; 2. Idiosincrasia jurídica de los 
invasores. 8) El est:1blccimienlo de los visigodos, l . La hospitalidad romana; 2. El reparto de 
tierras. 11. La vlOO económica. A) Factores agropecwrios, B) Comercio y cconomr .. monetaria. 
lit La sociedad visigoda. A) Godos y rorronos. Demograff .. y fusión étnica. B) Estructura 
social. l . La aristocracia ; 2. El pueblo libre; 3, Los siervos. 

10. LAS FUENTES DEL DERECHO VISIGODO (1) .. ....... .. ... .. .. .. . . ... 193 

1. El sistema jurídico de la Espafta visigoda. A) Fuentes romanas y derecho consuetudinario 
germánico. 8) Legislación visigoda y revolución polémica: 11. Las Fuentes: leyes y códigos . 
Al Las Leyes Teocbicianas, 11) El Edicto de Teodorico. el El Código de Eurico. l . El códice 
de París ; 2, La autoría del Código; 3. La (echa. 

11. LAS FUENTES DEL DERECHO VISIGODO (11). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 207 

1. Los Códigos Visigodos (continuación), A) El Breviario de Alanco. B) Los Capflulos 
Gaudenzianos, e) El Código de L.eovigildo. O) El Liber ludióorum. 1, La redacción de 
Rccesvinto; 2. Revisión de Ervigio y redacción vulgata. 11 , La aplicación del Derecho: las 
Fórmulas Visigodas, 111 . Personalidad y territori"lidad de la legislación. A) La tcoría tradicio
nal: personaliOOd de los Códigos , B) La tesis territorialista. l . El Código de Eurico; 2. El 
Breviario de Alarico: 3. El Código de Leovigildo. IV, Las fuentes canónicas: la Hispana. 

, 
, 



4 CURSO DE HISTORIA DEL DERECIIO 

12. MONARQUIA y ASAMBLEAS POLITlCAS. ........................... 221 

1. El Estado visigodo. A) Concepciones que Jo conforman. B) ¿Hubo propiamente Estado 
visigodo? l . Planteamiento de la cuestión; 2. El prefeudalismo visigodo. U. La Monarquía . 
A) Cariclcr de la monarquía visigoda . B) La eleccicSn del rey. e) Proclamación y con$3-
gr3ci6n del rey 1. La elevación ill Irono El juramento; 2. Coronación y unción . D) El 
poderrcal . 1. Su origen divino: 2. Recto uso del poder y tiranfa: 3. Poder fáctico de la reina. 
111. Asambleas políticas y eclesiásticas . A) El Senado visigodo. B) Los Concilios de Toledo. 
l . Convocatoria. celebración y sanción regia; 2. Naluralez.a de los Concilios. 

13. LA ADMINISTRACION DE LA MONARQUIA VISIGODA . . . . . . . . . . .. . . . 237 

l. La Administración Central. A) El Ofi c io Palatino. 8) El Aula Regia. 1. Composición: 2. 
Competencias. J l. La Administración TerritoriílL A) Provincias y territorios vi sigodos. 
B) Las autoridades : duques y condes . 111 . La Administración Local. A) La curia municipal. 
8) Los funcionarios: el defensor de la ciudad. C) La asamblea de vecinos. 

14. LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. HACIENDA Y EJERCITO. 
ORGANIZACION DE LA IGLESIA ......... . .. . ............ . .... . 

l. La Admini stración de Justiciíl . A) Caracteres generales . B) Lajurisdicción ordinaria . 
1. El rey como juez: 2. La jurisdicc ión territorial ; 3. La jurisdicción local. C) Las 
jurisdicciones especiales. 1. La jurisdicción militar: 2. La jurisdicción eclesiástica. 11 . La 
Hacienda . A) Organos de la administración financiera . D) Los impuestos. l . Posible 
inmunidad tributaria de los godos : 2 . R~gimen fiscal del c lero y de los judíos; 3. 
Impuestos y desequilibrio social. 111 . El Ej~rcito y su organización . A) Rey y ejército 
popular. B) El servicio militar. 1. Godos '1 romanos en el ejército vi sigodo: 2. 
Organización de la milicia. IV. La Iglesia y el Estado. A) Organización eclesiástica: 
provincias y diócesis . 8) Las iglesias prtJpia.~ , 

V 

AL-ANDALVI: 
EL PECVLIARIIMO IDIPANICO EN OCCIDENTE 

247 

15. EL ISLAM ESPAÑOL: DERECHO. SOCIEDAD Y ECONOMIA ............ 267 

1. De Hispania a AI-Andalus. A) La "~rdida de España". B) Régimen jurídico de la 
conquista . l . Los pactos de sometimiento: 2. La cesión de las tierras. C) Etapas políticas 
y apogeo cultural. 1. Períodos del Islam español; 2. Impronta árabe en la cultura. 11. El 
Derecho y sus fuentes , A) Caracteres generales . 8) La ciencia delfiqh . l . La fijación y 
estudio del hadit; 2. El método y las escuclasjurfdicas; 3. Sentencias jurídicas y doctrina de 
autoridades. 111. Estructura social. A) Los vencedores . B) Los vencidos. 1. La mayoría 
cristiana: 2. Las comunidades judías. C) Clases sociaJes. IV. Vida económica. A) Agricul
tura y ganadería . B) Minería. industria y comercio. 



INDlCE 

15 bis. ESTADO Y ADMINISTRACION EN AL-ANDALUS ... ... ...... . .... . 

l. El Estado musulm.tn . A) Caracteres generales. 8) El Soberano. !. Designación y 
juramento; 2. Poder supremo; 3 . Conducta y srmbolos regios . 11 . La Administra· 
ción. A) Administración central . 1. Los visires y el hndrib; 2. Cancillerra, Consejo y 
oficio palatino B) Adminillitrac ic'in terril odal. las (' (1'0\' y 105 valres (') Admini .. tra · 
ción local. 111. Justicia, Hacienda y Ejército. A) Organizaciónjooicial. 1. El gran cadC de 
Córdoba y los cadfes provinciales. 2. Los jueces especiales . B) Organización tinaneiera. l. 
La Hacienda de Al-Andalus: servicios y situación general; 2. Los impuestos. C) Organización 
militar. 

VI 

LA EspdA CRUTlANA MEDIEVAl. 

5 

287 

16. RECONQUISTA, REPOBLACION y REGlMEN SEÑORIAL . . . . . . . . . . . . . . 305 

1. El marco polflico de la Reconquista . 11. La Repoblación y sus consecuencias . 
Al Despoblación y repoblación. B) Clases de repoblación . 1. La repoblación primitiva del 
norte de la Meseta: 2. La repoblación en 1.3 zona sur. 111 . El régimen seño rial. 
A) Pequeños propietarios libres. Crisis del sistema. 1. La presura y su legitimac ión ; 
2. Los campesinos independientes. B) La formación de los sei\orros. l. Factores constitu
ti vos del régimen señorial ; 2. Dominio señorial y régimen jurídico agrario. C) Las 
prestaciones del hombre de señorío. l . Gabelas por los monopolios del sei\or o el uso de 
sus dominios: 2. Prestaciones de trabajo personal ; 3. Cargas relativas al estado civil y a la 
transmisión sucesoria del patrimonio. D) Usos y abusos señoriales . 1. El dUf!c:ho de 
maltratar; 2. Los .\·ei.\· ma/o.r U.\'(J.\· C(Jfa/ane.\·: 3. La abolición de usos y abusos señoriales. 

17. ESTRUcrURA ECONOMICA . . .. . . . .. .... . .... ...... ........ ..... ... 329 

1. EconomCa Agraria. A) La explotación de la tierra en la Alta Edad Media. 1. El 
prestimonio agrario: 2. Otros contratos. B) Agricultura y crisis económica en la Baja 
Edad Media . 11 . La Economía ganadera y su marco jurídico. A) Ganadería y repobla
ción. La trashumancia en los primeros siglos. Bl La rrvolut'i{}n lalle,a del siglo XIV. Cl 
La Mesta y su organización . l . Los orígenes del "Honr\ldo Concejo de la Mesta" ; 2. 
Estructura del Concejo. 111. Economra urbana y Comercio. Al La revolución de la Baja 
Edad Media. B) Ferias y mercados . C) El crédito y la explotación del dinero. l . Letra de 
cambio y pr~stamos usurarios: 2. Cambistas y oonqucros ; 3. Sociedades mercantiles : 
mmparifa y t'Omenda. O) El comercio marítimo: sus fuentes jurídicas. l . El comercio 
castellano; 2. El comercio de la Corona de Aragón; 3 . Fuentes del derecho marítimo: los 
Ri)le.r de Oleron y el Libm del Consulado del Mar. 

18. ESTRUcrURA SOCIAL .. ....... ........ . . . ............ . .. .. . .. . .. .. 353 

l. Demografía y grupos sociales . A) La población en la Espai\acristiana. B) Estructura ternaria 
de la sociedad estamental . 11 . Las clases privilegiadas. A) E, "noble" y su caracterización. B) 
Alta nobleza: magnates y ricos-hombres. C) Baja nobleza: inranzones e hidalgos. O) Condi
ción jurídica de los nobles. 111 . Los hombres libres e independientes. A) Pequeños propietarios 

, 



, 

6 CURSO DE HISTORIA OEL DERECHO 

rústicos y promoción aristocrática de los villanos. B) Encomendación y patrocinio: las 
behetrfas . l . Orígenes de la eneomendación y sus clases: 2. Los hombres de benefac
loriOl ; 3. Las behetrlas y los hombres de behetrfn: 4. Los textos jurídicos: las Dt!lIy.wJ.li. C) 
Burgueses y ciudadanos . l . La formación del patriciado urbano; 2. Cofrad(as y gremios. 
IV. Las clases inferiores. A) Los colonos o cultivadores de tierras ajenas. B) Siervos y 
liberlos . l . Formas de entrar en servidumbre: 2. Clases de siervos: 3. Los libertos. 

19. FEUDALISMO Y DERECHO FEUDAL ... ... ....... ... . . ... .. ... ...... 375 

1. El Feudalismo en la Europa mediev:tI . A) El feudalismo clásico. B) LóI revisión crhiCOl . l . 
La doble interpretación del feudalismo: 2. ¿Feudalismo en Castilla? C) Orígenes del feuda
lismo. 1. ulcorí3 de Orunner; 2. Crfticade la historiografía germánica: 3. La teorfa de Sánchel 
Albomol. 11 . Las InstillJCiones Feudales. A) El v3Sallaje. 1. La forfMliz:lción del pacto; 2. 
Obligaciones del señor y del vasallo: 3. Ruptura del vasallaje e ira regia . B) El beneficio. 
C) El paclo feooal y sus consecuencias polfúcas. l . fcudaliución de la tierra: señoríos y 
condados feudales: 2. Feudalización de los oficios públicos. 111 . El Derecho Feudal. A) Los 
Ubri FrudlJrum. O) El derecho catalán. l . Los Usalgr.~ de Barcelona: 2. Redacciones 
privadas de costumbres feudales . 

20-21. EL DERECHO MEDIEVAL Y LA RECEPCION DEL DERECHO 
COMUN ................... . ...... . .. . ..................... 399 

1. Naturaleza del Derecho Medieval. A) La tesis germanista . B) La revisión crítica. 11. 
Los sistemas jurídicos de la Espafta Allomedieval. A) El régimen visigÓüco. l . Cataluña: 2. 
León; 3. Toledo. B) El ~gimen de f3..l3ñas . C) El régimen de fueros . l . Q~ son los fueros ; 2. 
Clases de fueros. 111. La Recepción del "Derecho Común". A) El orto de Europa: lmlllfl 

im~rillm. ""UnI ius. O) El derecho común romiUlCKanónico. l . El derecho romano: la 
Escuela de Dolonia y los glosadores; 2. El derecho canónico: Graciano y la erajurfdica clásica. 
C) Eltriunfodelderedo , ·()",ÚII. l . La Escuelade losComentatistas: 2. El proceso de difusión: 
papel de las universiebdes. 

22. EL DERECHO EN LEON Y CASTILLA ....... .. .. . ....... .... , . . . . . . . . 423 

l. Caracteres generales. 11 . Las áreas de Fueros. A) La Castilla condal . B) El reino de León. l . 
El Fuero de León; 2. Los Fueros de Sahagún; 3. Los fueros de Asturias. C) La Rioja . l . Cartas 
vecinales: 2. Los fueros locales . D) Toledo. l . El pluralismo jurídico inicial; 2. El Libu 
11IdiólJfmll como base unificadora. E) Extremadura castellano-leonesa . l . El fuero de 
Sepúlveda: 2. Los Fueros de Medinaceli y Soria; 3. Otros fueros de las Extrcmaduras: la 
Olctividad concejil ; 4. El Fuero de CuenC;)o F) Castilla la Vieja . l . El Libro de los Fueros de 
Castilla : 2. El Fuero Viejo de Castilla. 

23. LA CONSOLlDACION DEL DERECHO CASTELLANO . . . . . . . . . .. . . . . . . . 443 

L La obrOl legislOltiva de Alfon so el Sabio. A) Introducción . 1. La superación del 
pluralismo jurfdico: 2. Alfonso el Silbio. El rey y 100S grandes obras jurfdicas: revisión 
polémica . B) BI Fuero Real. C) El Espéculo. O) Rechaw de la política uniformista: pleitos 
foreros y pleitos del rey. E) Las Partidas. l . La obra: importOlncia y contenido; 2. Las 



24. 

25. 

26. 

27. 

INDlCE 

Partidas como código de Alfonso el Sabio; 3. La interpretación de Garela-Gallo. 11. 
El Ordenamiento de Alcalá y el sistema de prelación de fuentes . 111. La expansión del 
Derecho Castellano en Vascongadas. A) Alava : fueros de Laguardia. Vitoria y Ayala . 
B) Guipúzcoa: el Fuero de San Sebastián. C) Vizcaya: el Fuero Viejo y las Ordenanzas 
de Chinchilla . 

EL DERECHO EN ARAGON y NAVARRA ..... . ........... . ........... 

1. La gf!nesis común: el Derecho de Aragón y Navarra hasta entrado el siglo XII . A) El 
Derecho consuetudinario primitivo. B) El Fuero de Jaca . C) El derecho nobiliario de 
Sobrarbe. 11 . El desarrollo del Derecho aragonf!s. A) La primera etapa: mediados del siglo 
XII a mitad del siglo XIII. 1. Territorialización del derecho aragonf!s; 2. Los fueros del 
Bajo Aragón. B) La legislación oficial : los Fueros de Aragón o Código de Huesca . 
C) Desarrollo ulterior: los Fueros de Amgón como sistema jurídico pacciooado. D) Las 
Ob.'fervmu:;n.\·. E) El sistema de fuentes en el siglo XV. 111. El desarrollo del Derecho 
navarro. A) El localismo jurídico hasta mediildos del siglo XIII. 1. El Fuero de Viguera y 
Val de Funes; 2. Los Fueros de la Novenera . O) El derecho del reino: el Fuero General de 
Navarra . 

EL DERECHO EN CATALUÑA, MALLORCA Y VALENCIA ........ . 

l. El punto de partida: los Capitulares Francos . JI . Catalufta . A) La etapa de formación : 
las cartas pueblas . 8) El derecho catallin desde el siglo XIII. 1. Las COn.\'UelUI.v de 
3arcelooa; 2. Las CtJ/lsuelutfine.v lIertfeJI.Ve.\·,' 3. Las Cm'lu"u' de Tortosa; 4. Las 
COIl.\uelutfilles de Gerona . 111 . Mallorca . A) Cartas de población y franquicia . B) El 
régimen jurfdico desde finales del siglo XIII. C) Orden de prelación de fuentes . IV. 
Valencia . A) Las cartas pueblas . B) La Co.\·IIW, de Valencia , 1. El Código de 1240 y 
la nilcionalización del derecho romano; 2. Los Fur ... como derecho del reino; 3. 
Aplicación y modificación de los Fueros . 

LA MONARQUIA MEDIEVAL . .............................. . ....... 

I Introducción: Monarquía y Estado Medieval. 11. El rey y los súbditos. A) Designación: 
la sucesión al trono. B) La ortfenacidn del rey: dignidad y atributos . C) Derechos y deberes 
de rey y súbditos. 111 . El Reino y las superestructuras: Coronas e Imperio. A) El reino como 
unidad política. B) Las Coronas de Castilla y Aragón . e) El Imperio castellano-leonés . l . 
PI3nteamienlo de la cuestión: 2. El porquf! del Imperio; 3. La tesis revisionista. 

EL PODER REAL ... . ...... .. .. ...... ..... . .......... . . . ... . .. ... ... 

1. Fundamentos y naturaleza del poder del rey. A) Su origen . B) El rey como titular 
del poder público y el rey como señor. 11. El ejercicio del poder y sus limitaciones . 
A) Del rey al tirano: el derecho de resistencia. B) La concepción pactista en el 
gobierno del reino . C) Los agravios y su reparación . D) La legalización de la 
inobservancia : la fórmula de obedézcase pero 11(} se (.·umpla , 111. Lil pugna efectiva 
por el poder. Al Poder real y poder señorial . B) Juntas . Uniones y Hermandades. IV. La 

7 

, 
463 , 

477 

493 

509 



8 CURSO DE HISTORIA DEL DERECHO 

delegación del poder regio. A) Castilla Y Nav""" valido¡ y ~. B) Aragón, 
procuradores. lugartenienlcs y gobernador geDenI . 

28. LAS CORTES MEDIEVALES. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 527 

29. 

1. El origen de las Cortes. A) La aparición de los parlamentos en Europa.. 1. Razones cientCficas 
y poUttcas de su estudio; 2. El nacimiento de: las asambleas representativas. B) La Curia como 
asamblea precursora en la España altomedieval. e) Entrada de los burgueses en la Curia: 
origen de las Cortes. J. Justificación doctrinal: la fórmula quod omllt!.\' tangi,; 2. Trans
formación de la Curia plena en Cortes. 11. Naturaleza y competencias. A) Las Cortes como 
mero órgano asesor o como asamblea limitadora del poder real. 8) Las Cortes en 105 reinos: 
compe:lencias. 111. Composición. funcionamiento y conclusión de las Cortes . A) La repre
sent:x:ión de los tres estamentos. l. los t!.\"MOS nobiliario y «lesiútico; 2. El t!~'lado llano. 
8) Constitución de las Cortes. 1. ConvocalOria. lugar y fecha de reunión; 2. Apenura y 
comproooción de poderes. C) DesalTOllo y tmnino de las sesiones: la adopción de acuerdos. 
O) La Diputación de Cortes. 

LA ADMINISTRACION CENTRAL EN LA ESPAÑA MEDIEVAL 

1. Caracteres generales. El oficio público. A) Acceso al oficio. O) El control de la gestión . 
l . La. inspección ocasional durante el desempeHo del oficio: pesquisas y visitas; 2. La 
inspección regulannente estatuida: juicio de resid~nci(l y purgn de mula. C) Extinción 
de la relación. 11 . La Administración Central. A) La Corte y sus oficiales . 1. El p(llatium 
f'f!gi.\· aslurleon~s; 2. Los oficios públicos; 3. Los oficiales privados. B) Los Consejos de 
los reinos . 1. El Consejo de Castilla; 2. Los Consejos de Aragón y Navarra. C) Candller{as 
y secretarios reales. l. La Cancillería castellana: 2. Las Canciller(as aragonesa y 
navarra: 3. Los secrelarios del rey. 

551 

JO. LA ADMINISTRACION TERRITORIAL y LOCAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567 

l. La Administración Territorial. A) El régimen condal primitivo. B) El sislema a partir del 
siglo XII . 1. Castilla y Navarra : tenencias, merindades y adelantamientos: 2. Corona de 
Aragón: juntas. veguer[as, bayUas y justiciazgos. 11 . La Administración Local. A) La 
ciudad y los orígenes del municipio medieval. l . La ciudad y el territorio circundante: 
2. La aparición del municipio. B) La organiución municipal. l . Castilla . El Regimien
to y la fiscaliución del monarca: corregidores. asistentes y gobernadores: 2. Cataluña, 
Valencia y Mallorca: los Consells,' 3. Angón y Navarra . 

JI. LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. RELACIONES CON LA IGLESIA . . 585 

1. La Administración de Justicia. A) Lajurisdicción ordinaria en Castil la. l . Etapa altomedie
val: curia y concilium. 2. Institucionalización de la justicia y Tribunal de la Corte: 3. 
Chancillerías y Audiencias: 4. Los oficiales. B) La jurisdicción ordinaria en la Corona de 
Aragón . J. Jueces locales y Tribunal de la Corte; 2. El Justicia Mayor. C) La 
jurisdicción ordinaria en Navarra. O) Las jurisdicciones especiales. l . El Tribunal del 



INDICE 

Libm en León; 2. La jwisdicciÓll sefiorial; 3. LajurisdicciÓII eclesiútica; 4. La jurisdioc:iÓII 
mercantil. 11. La Iglesia y el Estado. A) Alta Edad Media: dt6cesis, igle.fia.r pmpias y 
monaslerios. Bl Baja Edad Media: conciliarismo y conflictos de jurisdicción. 

32. LA ADMINISTRACION DE LA HACIENDA Y EL EJERCITO .. . . . ..... . . . 

1. La Hacienda. A) Patrimonto del príncipe: y hacienda del Estado. B) Organos de la 
Administración financiera . l . Caslill:l : las Contadurías Mayores: 2. Corona de Aragón: 
el mne.flfe racional; 3. Navarra : la C'mara de Complos . C) Caracteres generales del 
sistema impositivo, O) Los ingresos ordinarios . 1. Tributos territorial y perso
nal ; 2 . Recursos de monopolios y regaifas; 3 . Impuestos de Ir.ánsilo; 4 . Impues
tos sobre Iransacciones: la alcabala; S. Otros recursos: ingresos judiciales y 
eclesi'slicos. E) Ingresos extraordinarios . F) La recaudación de los impuestos. 11. El 
Ej~rcito y su organización. A) Fon.mdo y apt!lIido. B) Milicias señoria.les, conccjiles y 
ej4!rcito mercenario. Cl La prestación del servicio militar. O) Las Ordenes Militares. 

VD 

EL U'IADO MODERNO 
l' LA VNIVIE .... IZ-CIOJl DEL DERECHO CAS'lELIJUIIO 

9 

603 

33. LA MONARQUIA UNIVERSAL ESPAÑOLA . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 623 

l. Panorama general del Antiguo R4!gimen. A) La monarquía de los Reyes Cuólicos. B) La 
monarquía de los Austrias. C) La monarquía de los primeros Borbones. 11. El proceso de 
integración terrilOrial. Al Espaí\a. l . Conquista de Granada e incorporación de Navarra; 2. 
Incorporación de las Canarias. B) La incorporación de las India.s. 1. La concesión pontirlCi3: 
bul:u de Alejandro VI : 2. La inlCgnlCiÓll de las Indias en la Corona de Castilla. C) La 
justificación de la conquista y el pro~ema.de losju ... ws ,flulo .... l . La pol4!mica Sepúlveda-Las 
Ca.w; 2. Los títutos legítimos según el Padrt: Vitoria; 3. La solución final . 111. La uniÍlcación 
jurklica y religiosa. A) La castellanizaci6n de Espana. l. La situación bajo los Austrias: 2 . El 
uniformismo borbónico: los Decretos de Nueva Planta. B) La unificación religiosa. 1. 
Expulsión de judíos y moriscos: 2. La Inquisición espaoola. 

34. ESTRUCTURA ECONOMICA . . .. ... .... ...... .. . ..... . . ... .. . ... . . . . 651 

1. La Economía mercantilista de los siglos XVI y XVII . A) Caracteres generales : los 
problemas y sus soluciones. l . Po!fticaeconómica y crisis; 2. Los arbitristas y sus proyectos 
de reforma. B) Las fuenles de riqueza . l . Economía agropecuaria: 2. Industria y comercio. 
C) Coyuntura económica: la revolución de precios. 11 . La Economía. de la Ilustración . A) 
El nuevo espíritu y sus instrumenlos: las Sociedades Económicas de Amigos del País. B) 
Las (uentes de riqueza. 1. Economía agropecuaria : legislación y Reforma Agraria : 2. 
Industria y comerdo. C) La coyuntura económica . 111 . Fuentes del Derecho Mercantil: las 
Ordenanzas de los Consulados . 

, 



10 CURSO DE HISTORIA DEL DERECHO 

35. ESTRUCTURA SOCIAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . 673 

1. La evolución demográfica. 11 . Las cl .. ses sociales. A} Las clases privilegiadas. 1. La 
nobleza: 2. El clero. B) Las clases medias. e) L3S clases inferiores. l . La población urbana 
y rural en la Península; 2. La pobl:lci6n rural en Indias: el rtgimen de encomiendas. O) Los 
grupos sociales marginados. 

36 -37. LAS FUENTES DEL DERECHO: LAS RECOPILACIONES EN CASTILLA 
E INDIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 

l. Recopilaciones castell:uw. A) El Ordenamiento de Montalvo y el Ubrode Bulas y Pragnúticas 
de Juan Randrcz. D) La Nueva Recopil3Ción. C) La NovfsiTT'lo1. Reoopilación. lI , Las Recopilacio
nes en &os restantes territorios. A) Vascongad3s. 8} Aragón y Navama. C) Catalui\3, Mallorca y 
V::alencia. 111. Las Recopilaciones en Indias. A) Dertcho casttllólJ'K), derecho indiano y derecho 
indígena. B) Los primeros trabajos reoopibdores. e) Juan de Ovando Y su proyecto de Código. 
O) El Cedulario de Encinas. E) La Recopilación de 1680. 1. Antecedentes. elaboroción y 
contenido: 2. Los Comentarios. F) El proyecto del Nuevo Código. 

38. MONARQUIA y CORTES EN LA EDAD MODERNA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7m 

I. Monarca y Est:ldo. A) El Estado moderno. l. Natul'llleza y fines del Est3do; 2. La razcJlI 
d~ E.vtnflo. B) El poder real y el acceso al trono. l . Sobenlnía y absolutismo; 2. La sucesión 
en la Corona: 1 .. Ley S5lica y la Pragmá.tica Sanción. 11 . El poder y su ejercicio. A) Las 
limitnciones teóricas: tiranía y derecho de resistencia. B) La oposición en la pr5ctica: 
movimientos poUlicos y sociales. l . Comunidades y Germ .. nías; 2. Las rebeliones andalu
zas; 3. La insurrección en Anlgón: 4. La rebelión de Calalui\a; S. Disturbios en la Espafta 
ilustrad .. : el MOI!n de Esquilache. C) La lucha por el poder dentro del Estado: los grupos 
políticos y sus intereses. 1. Siglos XVI y XVII; 2. Siglo XVIII . D) Poder real y poder 
señori .. l. E) La delegación del poder regio: Priv3dos y Validos . 111. Las Cortes. A) Las 
Cortes bajo los Austrias . 1. CílStilla; 2. Corona de Aragón; 3. Navarra ; 4. Los congresos de 
ciud¡¡des en Indias . D) Las Cortes en el siglo XVIII. e) La Diputación de Cortes: lílS nuevas 
Diputaciones. l . Castilla; 2. Navarra . 

39. LA ADMINISTRACION CENTRAL DE LA MONARQUIA HISPANICA . . . . 739 

l. Car.:l.cteres generales: el orlCio público. A) Oficio público y burocracia. B) El control de la 
gestión: pesquisas. visitílS y juicio de resisdencia . 11 . La Administración Central . A) Siglos 
XVI y XVII : el ~gimen de Consejos. l . Consejos con competencia sobre loda la moruarquía; 
2. Consejos de gobierno de los diversos territorios; 3. Un Consejo territorial atípico: el Consejo 
Real de Navarra; 4. Los Consejos de Ohnanl; S. Consejos de administración preferentemente 
castellana. B) Los secretarios del rey. l . Los Secretarios de Estado; 2. Los secretarios privados 
yel Seac:tariodcl Despacho Universal . C) El r~gimen ministerial borbónico. 1. Las Secretarías 
de Estado y del Despacho; 2. Los orígenes del Consejo de Ministros: la Junta Suprema de 
Estado; 3. Persistencia y ocaso del ~gimen de Consejos. 

40. LA ADMINISTRACION TERRITORIAL y LOCAL EN LA ESPAÑA MODERNA 761 

l. La Administración Territori31. A) El sistema bajo los Austrias: virreinatos y pmvi"dm. 
B) Las reformas borbónicas: capitanías genera~s e intendenciílS. C) La adminislración 
territorial de Indias. 11 . La Administración Local . A) El municipio en los siglos XVI y XVII . 



INOICE 

l. Regimiento 'i jurodos: 2. Los corregidores . B) El municipio borbónico. l . Oeneraliz.ación 
del municipio castellano: corregidores e intendentes; 2. Las reformas de Carlos 111 . C) El 
municipio indiano. 

41. ADMINISTRACION DE JUSTICIA y RELACIONES CON LA IGLESiA .... 

1. La Administración de Justicia . A) La jurisdicción ordinaria : los jueces inferiores . 
O) La jurisdicción ordinaria : Chancillerías y Audiencias . 1. Los tribunales con los 
Austrias : 2. Las Audiencias borbónicas: 3. La Audiencia en Indias. C) Las jurisdic
ciones especiales . l . Jurisdicciones palatina. ecles iástica e inquisitorial ; 2. ~ juris
dicción mercanti l. 11 . La Iglesia 'i el Estado. A) Reformíl 'i Contrílrreforma. 11) 
Relílciones entre Iglesia 'i Eslado. 1. El regalismo de los Austrias : 2. El regalismo 
borbónico y los Coneordalos . 

42. LA ADMINISTRACION DE LA HACIENDA Y EL EJERCITO . .... . ...... . 

l. La Hacienda . A) Caracteres generoles . La administración financiera . B) Los impues
tos . 1. Impuestos directos : lanzas 'i medias a.nnalas: 2. Impuestos indirectos: las 
alcabalas : 3. Impuestos indircctos : el servicio de millones . e) Reg.a](as : eSI.ancos 'i 
3duanas. D) Contribuciones eclesiásticas . E) Los .~~rvic:io .\·. F) Asientos 'i juros. G) 
Las reformas del siglo XVIII 'i la ,¡"ka cmuribllc;¡tJII . J. Coron3 de Ar.agón: equiva
lente. contribución únic::l . 1::IlIa 'i católslro; 2. Castilla: el Calólslro de Ensen3dól . H) L.a 
Hacienda en Indias. 11 . El Ej~rcito 'i su organiz.ación. A) La .administración militar. O) 
L3S milici.as 'i su reclut3mienlo. l . R~gimen bajo los Austrias; 2. R~gimen en el siglo 
XVIII . e) L:I. Armad.a . 

VID 

EL ES,.ADO LlBIERIU. DEL SIGLO XIX: 
C:ONS,.I'l'VC:IONALUMO y C:ODD"Ic:aC:ION 

43. LA ESPAÑA DEL SIGLO XIX .... ... .. . .. . .. ..... .. ................ .. 

1. Presencia , rechazo 'i triunfo del Liberalismo polflico. A) El derrumbamienlo del 
Antiguo R~gimen , 1808- 1814. B) L.as convulsiones liberales 'i absolutistas, 1814-
1833. 1. La restauración absolutista ( 1814- 1820); 2. El Trienio liberal (1820- 1823); 
3. La " otcada Ominosa" (1823- 1833). C) L.a Guerra Drlisla y los liberales, 1833-
1840. 11. De 13 consolid3ción liberal 3 101 Revolución . Al La regenci.a de Espólrtero, 
184 J -1843. B) Lól Décad::l Moder.ada (1844-1854) 'i el primer centrismo político . e) 
La Revolución 'i el bienio progresista, 1854-1856. D) La Unión Liberal, 1856-1863. E) 
El preludio de la Revolución. 1863- 1868. F) El sexenio revolucionario. 1868-1814. 111 . La 
Restauroción'i la convivencia canovista. 

II 

777 

793 

817 

44. ESTRUCTURA ECONOMICA y SOCIAL DE LA ESPAÑA LIBERAL .. .. . . . 835 

l . Estructura económica. Al La agricultura : desarrollo 'i fuentes de riqueza . O) La 
propiedad agrari.a 'i sus reformas . l . Disolución del r~gimen sei'lorial : 2. Desvincula-

, 



, 

12 CURSO DE HISTORIA DEL DERECHO 

ción de mayorazgos; 3. La Desamortización. e) La industria '113 Revolución Indus
trial. 1. Los seClores industriales ; 2. El (racaso de la Revolución Industrial. O) El 
comercio. l . Caminos y ferrocarriles : la legislación ferroviaria : 2. Comercio exterior 
y política arancelaria ; 3. El Banco de Espafta y la Bolsa. 11. Estructura social. A) 
Demograrra y clases sociales. B) Las clases privilegiadas. C) Burgues'a y clases medias . 
O) El proletariado industrial. 1. Situación social y primeras reivindicaciones; 2. 
Movimienlos obreros y sindicales: anarquismo y socialismo. E) Las clases rumies. 

45-46. EL ESTADO CONSTITUCIONAL: MONARQUIA, CORTES y PARTIDOS 
POLlTlCOS 857 

1. Las Constituciones. A) Introducción . B) El Estatuto de Bayona. e) La Constitución 
de Cádiz. l . Proceso constituyente y valoración del texto; 2. Principios y reformas . 
Proyección de la Constitución. O) El Estatuto Real. E) La Constitución de 1837. F) 
La Constitución de 1845 . G) La Constitución de 1869. H) La Constitución de 1876. 
11 . El rey y las Cortes. A) El rey. B) Las Cortes y el bicameralismo. l . El Congreso de 
los Diputados: 2. El Senado; 3. Convocatoria. reunión y atribuciones de las Cortes: 4. 
La Diputación de Cortes. 111. Los Partidos Polfticos . A) Primera etapa: afianzamiento 
del sislema liberal. 1. Doceaftistas y radicales : 2. El Partido Modef.3:do; 3. El Partido 
Progresista: 4. El Partido DemÓCrata Republicano. B) Segunda etapa: el bipartidismo 
de la Restauración . l . El partido Conservildor; 2. El Partido Liberal: 3. La aparición de 
los partidos polfticos obreros: el PSOE. 

47-48. LA CODlFICACION (1 y 11) . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 885 

1. Introducción. A) Código y Codificación. 8) La motivación ideológica. C) Arranque del 
proceso codificador en Europa. D) Constitucionalismo y Codificación. 11. El Derecho 
Penal. A) Introducción. B) Los Códigos. !. Código Penal de 1822: 2. El Código Penal de 
1848: 3. El Código Penal de 1870. 111. El Derecho Mercantil. A) Introducción. B) Los 
Códigos. 1. El Código de Comercio de 1829: 2. El Código de Comercio de 1885. IV. El 
Derecho Procesal. A) Introducción. O) La Codificación procesal civil. 1. La Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 1855; 2. La Le)' de Enjuiciamiento Civil de 1881. C) La Codjfi· 
cación procesal penal. l . La Ley de Enjuiciamiento Criminal de 1872: 2. L..a Ley de 
Enjuiciamiento Criminal de 1882. V. El Derecho Civil. A) Las etapas preparatori;¡s : 
1812-1880. l . Introducción. Primeros inlentos; 2. El Proyecto de Código Civil de 185 1; 3. 
Las leyes civiles especiales. B) El Código Civil de 1889. 1. El fin del largo proceso; 2. 
Contenido y valoración. VI El Derecho Militar, VII La CodiftClCión del Derecho Ultramarino. 

49-50. LA ADMINISTRACION CENTRAL, TERRITORIAL Y LOCAL. . . . .. . . . 919 

l . La Administración Central. A) La organización ministerial . l . El Estatuto de Oayona 
y la administración de Jos~ Oonaparte; 2. El r~gimen ministerial de la Constitución de 
C4diz; 3. La creación del Ministerio de Fomento (1830); 4. El perIodo 1834-1863: 
nuevas rdormas: S. Restablecimiento y extinción del Ministerio de Ultramar (1863-
1899); 6. UUimos reajustes: el panorama ministerial a la entrada del siglo XX. B) El 
Consejo de Minislfos. l . Creación y antecedentes; 2. La Presidencia del Consejo. C) 
El derrumbe definitivo de los viejos Consejos . l . La reforma de 1834: supresión de 
Consejos y creación del Consejo Real de España e Indias: 2. La transformación del 
Consejo de Estado. 11. La Administración territorial. A) La división provincial. 1. Las 



INDICE 

primer:as reformas; 2. La división de Javier de Burgos. O) Los órg::lnos: Gobiernos 
civiles y Diputaciones. 111 . La Administración Local. A) El sislema municipal de 
eádiz. l. Precedentes: la reforma de Jost 1; 2. La Constitución de 1812 y el uniformismo 
municipal. O) La consolidación del municipio constitucional. 

51. LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y RELACIONES CON LA IGLESIA 

1. La Administración de Justicia. A) Caracteres generales. B) El planteamiento reformista 
de: eádiz. C) Organización de los tribunales en el trienio 1834·1836. l . Demarcación de 
Audiencias y p:utidos judiciales en 1834; 2. La creación de los Tribunales Supremos en 
1834; 3. El Reglamento para la Administración de Justicia. 4. El Tribunal Supremo. D) 
Rdorrnas y proyectos tras las Constituciones de 1837 Y 1845. E) La Ley Orgánica del Poder 
Judicial de 1870. l . G~nesis y propósito de) tellto; 2. Contenido; 3. Desarrollo ullerior: la 
Ley Adicional de 1882. F) La Ley del Jurado. 11 . La Iglesia y el Estado. A) La Iglesia ante 
l:a quiebr:a del Antiguo Régimen, 1808·1833. l . Liber:alismo y alianza Trono·Altar; 2. L:a 
supresión de l:a Inquisición. B) Iglesia y Estado Iiber:al , 1833·1868. 1. La legislación 
ant¡eclesiástica: 2. El Concordato de 185 l . C) La Iglesia en el sexenio 1868-1874. D) La 
Iglesia en la Restauración, 1874- 1900. 

52. LA ADMINISTRACION DE LA HACIENDA Y EL ElERCITO ............ . 

1. La Hacienda. A) Crisis financiera e inlentos reformislas . 1. Los primeros proyectos: 
la '·tmlrib"dfÍlI dire,·ta de I3s Caries de Cádiz; 2. La nmlribllcü;" gi'nual de Martfn 
de Garay; 3. La Hacienda en el Trienio Constitucional ; 4 . La reorganización de López 
Ballesteros: S. L3s reformas de Mendizábal. D) La reforma tributaria de 1845. 1. In· 
Iraducción: 2. Contenido. Cl Los reajustes posteriores: de Mon a Villavcrde . O) La 
reforma de Fernández Villavcrde . 11 . El Ej~rcito . A) Los militares en la España del 
XIX. 1. Reinado de Fernando VII; 2. La época isabelina y el rigi"'~/1 di' los g~lIt!ralt!:.; 
3. El sexenio democrálico; 4. La Restauración . B) Organización. ) . Las Leyes Cons
titutivas del ej~rcito; 2. Organización y Armas; 3. Las milicias y la Guardia Civil. 
e) La Armada . 

13 

943 

, 

963 


